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	El PP sí  ha preguntado por la ILGA
Cómo portavoz del Grupo Parlamentario Popular en el Parlamento de Cataluña, me veo en la obligación de dar respuesta a unas afirmaciones, efectuadas por el Sr. Miró Ardèvol, y que él mismo califica de subjetivas. 


A finales del mes de Octubre, tuvimos conocimiento de que la Generalitat se convertía en miembro asociado de la ILGA “International lesbian & gay association”, a solicitud del Departamento d’ Acció Social i Ciudadanía. 


Al mismo tiempo, se publicitaba el certamen de cine Gay y lésbico, utilizando en su publicidad la fotografía de un menor. 


El Sr. Miró i Ardèvol, solicitó del grupo parlamentario popular una actuación al respecto, mediante una iniciativa parlamentaria en la que exigiéramos explicaciones al Govern, atendiendo a las graves connotaciones de la ILGA, especialmente en el ámbito internacional. 


El grupo parlamentario Popular presentó diversas preguntas escritas al govern, así como solicitamos explicaciones públicas mediante pregunta oral en Pleno a la Consellera, que se sustanciará en la sesión de control del primer Pleno Parlamentario que tendrá lugar el próximo día 14 de Noviembre. 

 

De todo ello se deduce, que las manifestaciones que efectúa el Sr. Miró i Ardèvol en su bloc y que ponen en cuestión la actuación del grupo parlamentario popular no se corresponden a la realidad y sólo pueden obedecer a apreciaciones subjetivas del Sr. Miró y se producen en un momento sólo justificable por cierto interés electoral que desde el Partido Popular no podemos permitir.


 Por todo lo expuesto, como portavoz del Grupo Parlamentario Popular, y sin ánimo de ser exhaustiva, quisiera aclarar lo siguiente: 


Las afirmaciones del Sr. Miró en cuanto a que “sólo hay un partido y un político que se aproximen razonablemente a lo que se puede necesitar desde un punto de vista cristiano”, son absolutamente cuestionables, injustas e interesadas además de carecer de todo rigor a tenor de sucesivas experiencias. 

 

Y considerar que, “la tendencia del Sr. Duran a apoyar al PSOE es sólo una limitación”, es una ironía propia de quienes justifican obtener el poder a cualquier precio. Me permito recordar, que Unió Democrática, bajo la presidencia del Sr. Durán, hizo campaña y dio voto favorable al Titulo I del nuevo Estatut de Catalunya, que configura un modelo social muy alejado del que inspiran los principios cristianos. 


Asimismo Durán, ha manifestado su inclinación a pactar con el PSOE, el partido impulsor de leyes que legalizan el matrimonio homosexual, regulan el matrimonio express, reduciéndolo a un simple papeleo, o no tienen pudor a dar su apoyo incondicional a la LOE, la Ley de Educación que incluye la asignatura de “educación para la ciudadanía”, legitimando así el adoctrinamiento moral de nuestros hijos. 


Considerar que todo ello es tan sólo una “limitación” es una muestra más de hipocresía política a la que el nacionalismo catalán y sus representantes ya nos tienen acostumbrados. 


El Partido Popular defendió el voto en contra de todas las iniciativas legislativas enunciadas por ser contrarias a sus principios ideológicos, inspirados en el humanismo cristiano, y a sus convicciones morales, y fue capaz de soportar con entereza durísimas descalificaciones por ello. Por eso nadie, podrá jamás cuestionar nuestra firmeza y nuestro compromiso. Ni mucho menos el Sr. Miró. 


Carina Mejías Sánchez. Portavoz Partido Popular de Catalunya. 


